
Àcéptenlo nnestros ilustres colaboradores en la gran obra cultural del
Centro: el Excmo. Sr. D. Joaquín R.uiz-Gíménez, Mínistro de Educación
Nacional; el Ilmo. Sr. D. Francisco Sintes Obrador, Director General de
Archivos y Bibliotecas y el Exmo. Sr. Don José González Sama y García,
Gobernador Civil de la Provincia, Socios de flonor del Centro de Lectura.

Ellos, cada nno desde su lugar, han hecho que pronto sea realidad aquella
aspiración de los socios del Centro dever reedificado el solar de la calle de la
Concepción.

He aquí el texto de la comunicación qne nuestro muy querido consocio
Don Francsco Sintes, Director General de Àrchivos y Bibliotecas, acaba de
dirígir a nuestro Presidente:

«Visto el proyecto de obras de construcción de un edíflcio para Centro
de Lectura en Reus, anejo al Centro de Lectura, formulado por el Àrqui-
tecto D. Àntonio Sardá Moltó, con un presupuesto de 85472987 ptas., dis-
tribuídas en la siguiente forma: ejecución material, 677o6417 ptas.; pluses
de carestía de vida y cargas familiares, 56.74203 ptas.; beneflcio industrial,
15 0/0, lol.55962 ptas.; total de la contrata, 835.36582 ptas.; honorarios del
Àrquítecto por formación de proyecto, según tarifa 1.a, grupo 5., el 2So 0/0
una vez dedticido el 5o 0/0 que sefiala el D. de 16 de octubre de 1942 y el
12 0/o del de 7 de junio de 1933, 7.4477i ptas.; al mismo, por dírección de la
obra, 7.4477i ptas.; honorarios del Àparejador, 60 sobre los de dirección
4.46863 ptas.: Total, ptas. 854.72987:

R.esultando que el proyecto ha sido favorablemente informado por la
Junta Facultativa de Construcciones Civíles en 9 de junio último:

Considerando que las obras que se tratan de realizar son necesarias
para dotar a la población de un Centro de Cultura que satisfaga las nece-
sidades más indispensables:

Considerando que las obras de referencia han de llevarse a cabo por el
sistema de subasta, dada su cuantía:

Considerando que la Sección de Contabilidad, la Àsesoría Jurídica del
Departamento y la Intervención General de la Àdministración del Estado
han emitído informe:

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de obras de
referencía, por el ïmporte total de 854.72987 ptas., que se librarán en la for-
ma reglamentaria y con cargo a la partida que para estas atenciones se
consigna en el Cap.° 4.°, art. 1.0, grupo 1.0, concepto 1.0 del vigente Presu-
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que, de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, traslado a
V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de i954.
El Director General = Francisco Sintes.
Sr. Presidente del Centro de Lectura. - Reus».

Expresamos nuestro gozo por lo que ello representa para el Centro de Lec-
tura en partjcular y para la ciudad de Reus en general.

Loados sean estos beneméritos espafioles que nos ayudan en nuestra coti-
diana Iabor.

E1 Consejo Directivo del Centro de Lectura.
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